
Arequ¡pa, 05 de tebreD de 2020

vtsfos:

Et Ptan de Trabajo denominado ?CTIVIDADES OPERATIVAS DE LA GERENCIA DE PLANIFICACION, PRESUPUESTO Y

R/qC|ONAL|ZACIÓN PARA Ea EJERCICIO FISCAL 2020',; Infome No 055-2020-MDCC/GPPR; Infome No 065-2020-¡rDcci GPPR, y;

CONSIDERANDO:

eue, de confom¡dad con to dbpuesto por el artfculo 194' de la Constituc¡ón Polltica d€l Estado, las munic¡pal¡dad€s provinciales y

d¡stritales son tós órganos de gobiemo bci qu6 éozan de autonomfa polflica, €conóm¡cá y administrativa en los ásuñlos de su competenciai

autonomía q!¡e segúñolartícud lldetTftulo Prel¡minarde la L€y Orgán¡ca de Municipelidades - Ley N'27972, radicá en la facultad de ejercer actos

de gobierno. ádministral¡vos y de adm¡nistración, con suieción al ordenam¡ento jurld¡co;

eue, elartfculo 195. inc¡so 8 d€ la Constitución Política del Perú, pr€scribe que los gob¡€rnos ¡ocalés son competentes paÉ desarmllar
y regutar actividades y/o serv¡c¡os én mater¡a de €ducac¡ón, salud, v¡v¡enda, aaneam¡eñto, mecl¡o amb¡ente, sustentabilidad de lo€ recursos

íratuáles, transporte ólectvo, circulac¡ón y fáns¡to, turismo, cons€Nación de monumentos arqueoló9¡co6 o h¡stóricos, cultura, recreaciÓñ y

dsporte, conlome a ley;

Que, mediante lnfotme No 055-2020-MDCC/GPPR, del Gerente de Plenifcación, Presupllesto v RecioELi4q9lr.sg- le-Il|I!.e] l]"n d"
Trabajo denomi;ado ?oT|VIDADES opERAfIVAs DE LA GERENo|A DE PLANtFtcAcóN, PRESUPUESTo Y RAcloMLlzAcloN PARA EL

EJER'C|C|O FISCAL 2020" et misúo que cuenl,a Con un oBJETIVO GENERAL: D€sarrollar adecuAda y Oportunemente la! laboÉs propias dé lá

éirenc¡a Oe planincaciOn, Éresupuesto y Racionalizac¡ón duÉnte el ejercicio lbcal2020. Dé lá m¡smabrma, cuenta con los sigl¡ientes OBJEÍIVOS

eiieónfCOS: O Curplir con üna adecuada y oportuna ejecución ¿e gastos corientes y pdncipalmentedé inversióni ¡i).SupeN¡sar y p¿rticjpar

áá¡vamente en eí presupuesto para el ejércicio fis;l ¿€21 ; i¡) Realizer la! conc¡llaclon€s del marco legel del pÉsupuésto públ¡co lemestral y enuál

de nuestra entidadi ¡v) Áctuafizár bs d¡r;tivás dé la ent¡dad én máe¡ia pr€supuestal por lo9 cámb¡os normáüvos ocuridos a la feche; v) S!¡peru¡sar

la elaborac¡ón del ¡h; Operaüvo Instituoonal y real¡zar la programación y formulación del Presupuesto Institucional, ambos.para.el.ejercicio fscal

zóil;v¡) neat¡zar la evaiuac¡ón presupuestatde nuestre enti¡ad; v¡i) Realizar y ectualizar el R€gi3tr_o Nac¡onal dc Mrlnicipáli99q:5--d"e,luestre

ent¡d¡dt'vii¡) Monitorear la actual¡iadón y elaborac¡ón dd PLDC y PEI; ix) Sustentar la eprobaclón del Presupuesto Insütuc¡onalde la entdad pa€

el ejercicio'fiscal 2021. Asimbno. señáta que para el cl¡mph;iéñto de sus objeüvoa se réq!¡ere d€ 
'1 

p1:""t"9:19 t9!11-.d: .l:^'lftt to
(VEiNT|NUEVE MIL sEtsctENTOS TRETNTÁ y TRES CON 7ol1oo soLES), pe;a la adquislción de b¡enes y,fo Eeruicios; pEsupueslo otorgado

;ediante dispon¡b¡tidad présupuestal inseda 9¡ €l Inform€ N' O8S2O2O-MDCC/GPPR dc la Gerencia de Plan¡fcación, Pr€upu$to y

Racionalizac¡ón, gasto que 6erá @€ado a le edivü?d 'Planeath¡eñto y Pr6upuesto'i

oue, con oecfeto d€ Atcatdta N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019. el fitúaf del pliego ve la neces¡dad de d€sconcentrar la

administraci¿n i detegar funciorie6 administÉt¡vas en elGér¿nte Municipaly otros funcionados; dstem¡nando en st¡ artfculo.pdmero' ¡umeral49.

Oéiegai at Geénte t-unicipat ta atribución de'ApDber plrnes de tfabajo confome a la norñaüva competenle'; por Io tanlo, esto despacno sé

encu¿ntre facultado de emitir prcnunoam¡énto rcspecto al exÉedqtle d€ los v¡stos;

eue, estando a tas comideradones expusatas y a las facultades conbridas por la Ley O.gánica delvlun¡c¡palidades _ Ley N'27972

asf como ei Rétamento de Oryañi¿ac¡ón y Funiiones (ÁOD y et Ma¡uel de organizac¡óo y Funciones ([rOF), ambos instnimentos de la

Mun¡cipalidád Disttital d€ Cerg Colo¡edo, én consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR, d Plan rlé Tr&.¡o d€nominado 'ACTMDADES OPEMTIVAS DE LA GERENCIA DE PLANIFICACION.

iiiÉ3-u-puriicil¡ücloñiláóiiñ p¡n¡ er EJEñdcro FtscAL 2om'comiderando cl crcnosrama establecido en elmencionado Plan de

Trabajo, ¡nsrumento que formará párte integÉante de esta resofuc¡ón

ARTISULO 5EGUNDO.. ApRoaA& su €j€cuciór progupuestal por la suma de S/. 29,833.70 (VEINTINUEvE MIL SEISOIENTOS fRElNfA Y

TRES coN 7ol1 o0 soLEs), gasto quo 3erá ca¡¡ndo s L ¿'{i!¡idad 'Pftn"mi€¡to y Presupu*to-

ARTfcuLo TERGERo.- D¡epot{ER, que ta Geeñc¡a Munidp.l Fal¡ce el seguimiento, srperv¡s¡ón y control de la ejecución del Plan de Trabajo,

debiendo v¡gilar y fiscál¡¿ar las acciotle6 del responsáble del paoyedo,

ARTTCULO CUARÍO.- ENCARGAR, a ta Gerencja de Plan¡fiCaClón, Presupuesto y Racional¡zec¡ón, la r€spoñsabilidad de los cost6_y ejecuc¡Ón

iáiplán oá fra¡"io, qri"n deberá p;esentar los informes nec€sarios, sobre los avañcg6 del Plan de Trábajo, asf como un iñfome fnal con los

rcsultados obten¡dos.

ARTÍCULO eUlNTO,. ENCARGAR, al Asistente Adm¡nisfativo de Gerencia Municipal cuñpla con notifcar y arch¡var lá presente rcsoluoón'

oudiendo ulilizar el medio más ¡dóneo para su cur¡lptimi€nto en el marco de ia ley.

ARTIGULO SExTo.- DISPONER, a la Ofciná de Tecnologlas de la Información lá publicac¡ón de la presente Resolución en el Porlal Instituc¡onal

de la Pág¡naWeb de la Mun¡cipalidad D¡stritalde Cero Colorado

aRffCULO SEpllMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡n¡strat¡vo mun¡c¡palque contravenge la pÉsente dec¡6¡ón.
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